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I\odriguez Tiscar, Ana María.
'Jiménez Quintana. Encarnación.
Amezcua. Contreras, Maria del Carmen.
Morillas Vazquez, Carmen.
Pérez HaTo'Audez. Francisca.
Hernández Martinaz, Manuel.
Romero Manzano. José Maria.
Jiménez del Olmo. Maria Jesús.
López Carrillo,.Francisca.
Sierra Hennoso, Carmen.
Herrera Cano,' Concepción. ~

Bailón Femandez. Benito.
Tamayo Arenas, Teresa. _
Alvarez Villamañán, Maria Natividad.
PeUgara Ariza, Maria del Carmen.
Serrato Tornero. Maria del Rosario.
Fernández-Baillo Sánchez-Aguilera, José

Antonio.
Salas García, Juana.
Martín Ortega. José.

MarUnez Delgado, Candelaria.
Má.s González, Maria Luisa.
Panafial Martil, Gracia.
Pérez Pérez, Maria Trinidad.
Villana Delgado, Dolores.
Garda G6mez, Maria Rita.
Torres Cardona, Juan Ubaldo.
Roca Egea, Maria Mercedes.
Varez de la Merced, Maria del Pilar.
Molina Fuentes.' Adolfina.
Navarrete Quera" José Mariano.
Nogales Velaseo, Mari~ Josefa.
Prados Infante, María. del Carmen.
Ramírez Callelas, Carmen. .
Sierra Garcia, Maria Candelas.
Sola MarUnez, Tomés.
García Guerrero, Inmaculada.
Bustamante Martinez, Concepción.
González Moreno, Josefina.
Torres Garda, Fernando.

Rodríguez Vargas, Maria Goretti.
Gonzá}ez de 1& Higuera Aparicio. Joaé

Joaquín.
Fernández Portillo. Rosa Ma.r1a.
Lahoya del Aguila, Jesús.
Linares Ferntmdez, Encarnaci6n.
Prados Cuesta, Mercedes.
Sánchez Herrera, José Luis.
Guirado Martinez, Ana María.
García Malina. Antonio.
o,.zorla· Riati.o, Carmen.
Espejo Fe:rnAndez, Maria Luisa
Jiménéz Romas. Ascensión. .
Malina Fuentes, Antonia.
Gatcfa Béjar, Carmen.
Gdirao Pifíeiro, Isabel.
MorataIla Molina, Enrique.
Sánchez SAnch~z, Antonio.
Alcaraz Hemández, Ana.
Jiménéz Rodríguez, Dionisia.

MI~ISTERIO DE TRABAJO
Y SEGl:RIDAD SOCIAL

ACTA DE REVISJON DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRA··
BAlO DE AMBITO INTERPROVINCIAL. PACTADO ENTRE LA

EMPRESA .METALKRIS. S. A.-, y SUS TRABAJADORES

Acta

RE'un:dos el dia 5 de diciembre de 1983 las siguientes par
tes mtert::sadas:

Parte económica:

Don Fél.ix Gallego. González (DNI 741.993), Director gene
ral.

Don Franco VelAzqugz Garda mNI 12.073.133)" Subdirector
general

Part'~ social:

Don Rutina Gareta-Bravo González tDNI 1.898,712J, ce: OO.
Dun Jüan Jarén Delgado IDNI 7S.858.28jJ, UGT,
Don Felipe' Lefler MarcanolDNI 1.060.815), UGT.
Don Luis José Marcos _Pérez (DNl 5.216.366), independiente.
Don .José Luis Martín Amor lDNI 5.351.091), ce. OO.
Don Jerónimo Martín Pleiter (DNI 5O.033.232), independiente.
Don Diego .Maya Márquez (DNI 80'.008.968), independiente,
~on Matías Pompa Preciados ONI 50.538.193), UGT.
{XIn Vicente Sequeira López tONI 5.365.232), UGT.
Don Julio Serrano Cercas (DNI 5.340.695), independiente.
Don J~ús Silva Mayoral mNI 50.025.900). CC. 00,
Don Jesús Torres Robles (DNI 2.515.496), UGT.

Visto el texto de la revisión der..convenio Colectivo de ám
bito interprovincial para la Empresa _Metalkris, S. A.• , rec~bido

en esta Dirección General el día 13 de diciembre de 1983,
suscrito por la represenjación de dicha Empresa' y por la de
sus trabajadoreS"" el día 5 del".mismo mes y a1\o, de confor
midad a 10 dispuesto en el artítulo 90, 2 Y 3. del Estatuto
de los TI abajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articulo 2 del
Rea.' DP<,reto 1040/1981, de 22 de maya, sobre Registro y De~
PóS¡kI 1'0} Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda: .

Primero.-Remitir el texto original del mismo al Institúto
de Med.l:tción, Arbitraje y Conciliación nMACl.

5legurdo.-Disponer su inscripción en el Registro de Conve
nios de óSta !>irección General, con notificaoión a la Comisión
Negociadora, _. -

Tercero.-Disponer su publicación en el .BoleUn Oficial del
Estado•.

Madrid, 23 de diciembre de" 1983.~E1 Director general, por
del,egadon, el Subdirector general de 'Relaciones Laborales (Or·
den de :'-'8 de noviembre de 1983), Francisco González de Len~
Alvare-z:.

1.... T=zbla8 'alariales.-5e negocia una subida salarlal para
el año 1984, a tenor de lo que diSpone el artftulo 4,° de DUa&
tro Convenio eil su último párrafo, y se acuerda una subida
lin~ai para todos los productorea. de se1.s mIl (8.000) peletaa
brutas mensuales. Esta subida se aplicará de la siguiente forma:

al 3.000 pesetas brutas mensuales al Plus de Convenio.
bj 3.000 pesetu brutas mensl4B1es al Plus -de Actividad.

Este incremento supone un -lO p'or lOO de subida con res-
pecto a la masa salarial. correspondiente al do 1983.

2.° Jernada.-5e modifica el ariículo 21 del vigente -Con
venio que, de mutuo acuerdo y .& tenor de lo que dispone la
Ley 4/1983, de 29 de junio, queda redactado de la siguiente
forma: . .

a) L'l duración inAxtma de la ¡ornada ordinaria de tra.
bajo será· de cuarenta horas semana es de· trabajo efeot1vo. . .

b) El cómputo anual de horas efectivas de trabajo para
el año 1984 será de 1.840 horas. Este cómputo anual supone
una redllcción de 1m 2,13 por 100 con respecto al actualmente
en vigor en nues:XO Convenio. .

3.° Vacaciones.-Se establece un periodo de vacaciones
anuales retribnidas para el afio 1984 de tr~llnta dlas natu"ales,
distribu.do de la siguiente forma:

/ . .
a) Vpintiún días en la épooa estival.
b) Nuev~ días en sema~ Santa o finales de año.

La modificación de este articulo es comO oonsecuenota deí
Real Decreto 4/1983. de 29 de junio, sobre 10rnada mé.xima le
gal y de 'vacaciones anu(lles,

4.° Gastos de viaje, manutención y hospedaje.--Se modlfi·
can las t'ántidades establecidas en el articulo 52 de nuestro vi
gente Convenio, quedando establecidas de la siguiente forma:

a) Dieta completa (desayuno, comida, cena y estancia),
1.725 pesetas diarias. -

b) DIeta. reducida en concepto de comida y ce-na, 1.100 pe
setas diarias.

\c) Ayuda para gastos de oomida a repartidores, ayudantes
de éstos y personal del servicio posventa, 600 peseta,s diarias.

dl Gastos de gasolina para delegados y viajantes, 2.980
vesetas 8emanétl~s .

el Gastos de gasolina para viajantes o, vendedor66 de Ma.
drid y Barcelona, 3.575 pesetas semanalee.

n Gastos de locomoción para vendedores,' viajantes y dele
gados, 14.5:0 pesetas por k1l6metro interurbano recorrido.

- Ambas partes exponen que habiendo llegado a un acuerdo
respecto al contenido de la presente acta, a trllvés de las deli
beraciones que se han llevado a cabo, se adjunta a la pre881l.
te el contenido completo de las tablas salariales para 1984, a
efecto de su ~gistro y constancia, cumpliendo 'de esta forma lo
determinado por las disposiciones legales ,vigentes.

Por todo lo' eual .los qUe suscriben f en la representación
que cadu uno ostenta. a V. l.,

Supl!oon.:

Que" teniendo por presentado "1 admitido en tiempo y forma
este escrito, junto con las nuevas tablas salariales, para. 1984,
se registre el mumo y su posterior publ1cacibn gratuita en el
.Boletín Oficial del Estado. y asimismo sea remitido al lMAC
para 8U depósito. A tales efectos se adjuntan copias suficientes.

En Alcorc6n a 13 de diciembre de 1983.
siguientes puntos del Co~venl0 In·

RESOLUCION de' 28 de diciembre de 1983, de lcJ'
Dirección General de Trabajo, por

l

la que se ckspo
nt la publicación de la revu-ión del Convenio ColBc-
tivo de ámbito interprovincial para la Empresa
_Metalkris, S. A .•.

1836

Ne..gooian y acuerdan los
" terprovincia~ de E~presa:
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ANEXO

Tablas salariales año 1984.
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Total Valor bora
Cateaoñ.. Salario bale Plus Convenlo Convenio Plus actividad perc;epclÓG. profeslO1la1

• . .

Personal obrero: Di&rto OJari<> Dl&rto DIario. Anual Anual

Oflc1al 1." e ... 0'_ o.. 0_' _... ~•• 760 l.()55 1.815 990 163.350 1.000.:UO ...
lelal l." B .................. 760 1.... 1.815 855 183.350 1.032.840 ..1

Oficial 1." A... ... o.. o•• 7llO l.()65 1.816 730 183.3:50 1.004.040 Me

Oflelal 2." e ... ......... '::. '::. 750 1.015 1.765 """ 158.850 ....040 542

Oficial 2.- B o•• o., o" 0'_ ••: .,. 750- 1.015 1.765 700 158.850 972._ 529

Oficial 2." A... ... ... ... ... ... 700 1.015 1.765 625 158.850 ....84<l 51.

Oficial 3." e ... oO, ... ••• o •• 730 990 1.725 545 155.250 917.-400 4"

Oficial 3,· B o.. ... o.. ... ... ... 730 990 1.125 530 155.250 913.800 4"

Oficial 3." A o.. o., o.. ... ... .._ 730 990 1.725 480 155.250 901.800 490

peclaUsta e 730 .90 1.725 545 155.250 917.400 4"... .. , ... ... ...
735 990 1.725 155.250 4"specialista B 530 913.800... ... ... ...

1.725 155.250 490specialista A .. , 735 990 480 901.800
'" ... ... ...

700 148_950 488yudante e o., ... ... ... ... ... 955 1.855 3115 897.480
yudante B .. , 700 955 1.656 540 i48.95O' 884.280 481

yudante A ... '::. ',.':. ".:'. ::', ::: 700 955 1.655
-

274 lC8.1160 820.«0 "6

eón e .................. ... 690 910 1.600 618 144.000 877.920 477:

nB '"
690 910 1.600 533 144.000 857.520 4"

'" ... ... ... ... ... . 144.000 462
eón A 890 910 1.600 502 850.080
lnelle 17"ados":..

... ... ... ... «o 860 1.300 200 117.000 348... ... ... ... 640.800
nche 16 a:ftos .•• ... ... ... .. . 4,., 716 1.135 100. 102.150 563.160 306.
Personal subalterno: Mensual Mensual Mensual Mensual

Imacenero C •.. ... ... ... .. . 22.210 31.720 53.930 35.695 161.790 1.237.290 872

noro B ... ... ... ... ... 22.210 31.720 • 53.930 28._ HI1.790 1.155.750 828

lmacenero A 22.210 31.720 53.930 21.900 181.790 1.071.750 582

onductor C ... '::. '::. '::. ::'. ::. 22.870 34.165 57.035 17.830 1'1.105 1.067.0SS- 580

nductor B .................. 22.87Ó 34.165 57.035 15.240 171.105 1.038.405 ...
nductor A ................" 22.87.0 . 34.165 57.035 10.900 171.105 986.325 538

19lianle ... 21.615 31.890 53.365. 10.900 160.08S ~ 931.275 506

onserJe •• , ::: ::: ::: ::: :::. ::: 20.625 3O.84<l 51.265 8.000 153._ 864.97S- 470

elefoplsta ..• ... ... ••• ••. ... 20.680 30.588 51.265 8.000 153.705 8......5' 470

enanza 20.550 30.715 51.265 5.500 153.795 834.975 454

plrante-Botones"i7 '~fi~~ ::: 13.205 22.955 36.160 6.000 UXl.486 614.280 334

splrante-Botones 18 años ... 13.005 21.300 34.~ 5.000 103.515 .577.575 31.

Personal administrativo: -
ele de 1.- ... ... ... ... ... 2<l.816 43.060 69.875 39.125 209.625 1.517.625 825

efe de 2.- ·c ... ... ... ... ... 25.875 39.550 65.425 34.570 196.275 1.398.215 759

efe de 2.' B ... ... ... ... ... 25.875 ~.550 65.425 33.070 196.275 1.378.215 749

efe de 2." A ... ... ... 25.875 39.550 65.425 21.570 196.275 1.240.215 674

lela! l." Am;;: C· .., ... ... 24.610 36.155 60.165 18.235 182.295 1.130.295 814

cIal 1." Adm. B ... ... ... 24.610 36.155 80.765 14.235 182.295 1.082.295 588
e1al l." Adm. A ... ... ... 24.610 36.155 60.765 . 10.235 ta2.296 1.034.295 582

lela! 2." Adm. e ... ... ... 23.740 33.470 57.210 11.010 171.630 990.270 538
lela! 2." Adm. B. ... ... o.. 23.740 33.470 57.210 9.010 '171.630 966.270 625

lelal 2." Adm. A ... ... ... 23.740 33.470 57.210 7.010 171.630 942.270 512

unlllll' Adro. e ... ... ... ... 21.195 30.875 52.070 9.700 158.210 n9?450 ....
uIillar Adm. B ... ... ... 21,195 30.875 52.070 8.700 158.210· 885.450 481

uxlllar Adro.' A. ::: ... ... ... 21.195 30.875 52.070 ...00 . 156.210 835.030 454

Técnicos de oficinas: .,

ete Organización 1.- ... .•. .•• 26.815 43.060 69.875 39.125 209.62.5 1.517.625 R25

efe Organización 2.- C ... .... 25.875 I 39.550 65.425 34.570 196.275 1.396.215 759

efe Organización 2.· B.:. '" 25.875 ~39.550 65.425 33.070 196.275 1.378.215 749
efe Organización 2.* A ... . .. 25.875 39.550 65A25 21.570 196.275 1.240.215 87.
écnico Organización l.-e ... 24.610 36.155 60.765 18.235 162.29.5 1.130.295 614 '

écnlco Organización 1.- B ... 24.610 36.155 60.785 14.235 182.295 1.082.295 588
écnico Organización l.-A ••• 24.810 36.155 60.765 10.235 182.29:) 1.034.295 582
écnico Organización 2.- e oo. 23.740 33.470 57.210 11.010 111.830 900.270 538
écnico Organización 2.- B· ... 23.740 33.470 57.210 9.010 171.630 966.Z1O 525
écnico Organización 2.· A ... 23.740 33.470 57_210 7.010 171.630 942.270 512
uxtltar Organización C ...... 21.196 30.875 52.070 9.700 158.210 897.450 .88
unllar Orgsnlzaclón B ...... 21.195 30.675 52.070 8.700 156.210 885.450 481
ux1ltar Organización A ...... 21.195 30:875 62.070 4.600 156.210 835.050 ...

llneante ProyectIsta '" ... 28.155 39.965 66.120 34.880 198.360 1.410.360 7ff1
UneaIi.te l.- .... oo ....... '" . 24.610 36.166 60.765 14.235 182.295 1.082.295 588
Iineante 2.- ... ... .... ... ... 23.740 33.-470 57.210 9.010 171.630 988.270 525

alcador •.' ... ... .,. ....... ... 21.195 30.875 52.070 8.700 156.210 885.-4óO· 481

-
Aspiran~ adminIstrativo.
Organ. de trabato: , , ¡

.

spirante 17 al105 ... ......... 13.205 26.l58O 39.785 7.000 119.296 680.475 370
splrante 16 afio!! ... ......... 13:205 21.4015 34.610 5.000 103.830 . 579.150 316

Técnicos de taller:

efe de taller .oo ... '0' '0' 26.726 45.245 71.970 57.030 215.910 1.763.910 059
stro de taller '::• 24.850 38.695 83.... 40.455 190.836 1.438..635 782

nca.rgado C ... ...... ':.: ::: ~:~ 23.615 34.836 58.450 89.880 . 175.850 #' 1.352.910 73G
cargado B .................. 23.815 34.836 SB.450 30.930 176.3150 1.247.910 678

ncar &do A ......... ...
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Catasorlas Salario baI. Plua Convenio Retribución PIa. acti'9'idad Pagas 'Pota! Valor hora
Convenio extraordin&riaa percepción • profesional

-
·Personal técnico titU:lado: "MeliJual M~lUIu-.I_ Mens.ual Mensual Anu" AnWLl

Ingeniero .•. o.' ........ : .:: 30.350 55.090
.... as._ 48.560 256.320 1.864.320 1.013

Perito y Aparejador C .... 29.690 53.130 82.820 15.315 248.460
.

l.426.~ 775...
Perito y Aparejador B ... ... 29.690 53.130 82.820 •.565 248._ 1.321. 718
Perito y Aparejador A .. , ... 29.690 53.130 82.820 '.000 248._ 1.290.300 701
Maestro industrial... o •• ... 25.530 38.915 ...... 33.685 193.335 .. 1.370.895 7'5
Graduado Social ... ... ... ... 26~725 42.450 69.176 28.920 207.525 1.384.665 753

personal comercia.l: --

Delegado o Jefe Sucursal ~ .. .31.500 37.500 69.000 50.000 2JYl.OOO, 1.635.000 ..9

Jefe o II)spector de Ventas :..
(comisión)

28.500 84.500 63.000 50.000 189.000 1.545.000 840
(comisión) .

Viajante-Vendedor
'" ... ... 23.ÚO ~ 37.655 60.765 40.000 182.295 1.391."475 756

Profesional Oficial 1.· C
(comisión)

(ro- -. parador, montador, etc.) ... 21.500 24.500 46.000 23.000 138.000 966.000 525
Profesional Oficial 1.- B Cre-

parador, montador, etcJ ... 21.500 24.500 ".000 18.000 138.000 906.000 .92
Profesional Oficial 1.- A (re-

parador, montador, etc.) ... 21.500 ".500 ...:bao 13.000 138.000 I 846.000 ..o
Profesional Oficial 2.· C (re-

parador. montador. etc.r ... 20.~ 23.000 ".000 12.000 129.000 789.000 <2ll
Profesional Oficial 2.- B (re~ -

parador, mo.ntador, etc.J ... 20.000 23.000 43.QOOF 10.000 129.000 765.000. .1.
Profesional Oficial 2. - A (re-

parador, montador, etc.) ... 2O.00p 23.000 43.000 •.000 129.000 741.000 <03

.

Visto el text.o articulado del CQnvenio Colectivo Interprovin.
cial de la Empresa ...Avis, Alquile un Coche; S. A .•, recibido
en t~sta Dirección GenerBl el día 15 de diciembre de 1983', sus·
crito por los representantes legales de la Empresa y de' los
trabajadores. el dia 2 de diciembréi de 1983, y de conformidad
.con lo dispuesto en los números 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
ConVenios Colectivos de Trabajo, , .

Esta Dirección General de 'Trabajo acuerda:

Primero.-Qrdpnar su inscripción en el Registro de Conve-'
nios de esta. Dire'c.clón General, con notificaeíóna la Comisíón
NeA:ociadora.'· .- -' .

Segundo.-:-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de Mediao1-ón. Arbitraje y Conciliación UMAC).

Teroero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado_. , .

Madrid, 27 de díciembre de 1983.-El Director general, por
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector
general de Relaciones Laborales, Franciscb J. González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE _AVIS, S. A.-. ,
ArUculo 1.0 Ambtto terrttorial.-El presi,nte Convenio afec

tará a todos los centros de trabajo, actuales o futuros, que se
hallen en territorio nacional, entend.iéndose por tales cual
quie~ localidad, aeropuerto, garajl¡l, aparcamiento, taller, ofic1·
na, dependencib. administrativa o mostrador de alquiler de ve
hículos; e~· deLir, cualquier lugar al que se extienda la acti
vídad de la Empresa _.

Art. 2.° Ambito fun.cional y personal.

lit Este'Convenio afectará en su totalidad únicamente al
pet:sona! cuya categorlafigura comprendida en la tabla salarial
adjunta al fina del Convenio, qUe. reúna las condiciones de fijo
de plallt.i1la y jornada laboral oompleta elide enero de 1984.'

B. El personal en régimen de contratación temporal y el
intenno. con contrato anterior al 1 de enero de 1984, una vez
transcurrido el período de un af10 desde la fecha. de BU con·
tratación o desde la fecha de la última subida salarial que, en
su caso. hubiera disfrutado, y únicamente a p.artir de·, la fina
lización de dicho periodo. percibirá el salario correspondlent.e.
según su categoría de las indicadas eh el apartado A) del si-
,guie1.i.te a.l"tículo 12 " .

Art. 3.° ·AmbttC' temporal.-La duración del presente Conve
nio. que anu~a y sustituye a cualquier otro-anterior, será de un
año, comenzando su vigencia elide enero de 1984 y finalizan
do el 31 de diciembre de 1984, proJTogándos8 después tácita·
m~nte por períodos anuales 81 no existiese denuncia previa del

..InlSmo por alguna de las partes, cuya denuncta, 'de existir, ha
brá de reali¡;arse por esarito, con anterioridad al 31 de octubre

1837 RESOLUCIO# de Zl de dic~mbre de 1983, d8 la
Direc.ci6n General de Trabajo, por la que .e disJJ(}
ne la publicación del Convenio Colectivo lnterpro
vincial de la Empresa ..Avis, Alquile un Coche,
Sociedad AnÓnima_. .

de 1984 o con BO telación minima de dos meses a la terminación
de le. prórroga anual que, en su caso, se hubiera producido.

Art. 4:0 Compensación:v absorción.~Loe beneficioe concedi-
. dos en el presente Convenio y las mejores condiciones eco

nómicas de que disfruten los trabajadores de ..Avis, S. A._, con
sideradas globalmente y en cómpuuto anual, compensarán y
absorberán, cualesquiera aumentos y mejoras concedidas por
disposiciones legales o reglamentarias, resoluciones de autori
dades administrativas,' Convenios Colectivos o por cualquier
otra fuente u origen, actualmente en vigor o que enlo sucesivo
se promulguen o acuerden. .

Art. 6.<;1 Jornada laboral.-La duraotón de la jornada ordina·
ria de trabajo será de cuarenta horas semanales de trabajo
efectivo tanto en jornada partidi:l como en jornada continuada.

El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al
comienzo como al final de la jornada. diaria, el trabajador s~
encuentre en su puesto de trabajo.

Cualquier modificación sustancial de la jornada de trabajo
u horario, con respect.J a los actualmente establecidos, será pro
puesta por la Empre~a a los representantes legales de los
trabajadores como requisito previo al trámite de aprobación de
tal mooificación por la autoridad laboral.

Art. 6.° Vacantes.-Cuando se produzca Una vacante defi
nitiva . que vaya: a ser cubierta, la Empre~a comunicará su
existencia mediante circular, ooIT88pondiendo a la Empresa
decidir sobre la solicitud o solicitudes de ocuparla. teniendo pre.
ferencia en igualdad de condiciones el trabajador fijb de pl~

tilla..
.Cuando la .vacante no fuera solicitada por algún trabajador

fijo. el trabajador int.erino que asi lo solicitase podrá tener pre
ferencia para ocuparla, si está en igualdad de condicionee oon
otro.. candidatos

Art. 7.0 Antigüeda(' -La~antigüedad se. abonará sobre el sa
lario base vigente en 1 de enero de 1983 (32.160 pesetas) ; en la
cuant1a determinada por el articulo 39.1 de la Ordenanza Labo
ral de TransfJorte.~ por Carretera.. a saber: Dos bienios al 5 por
100 y cinco quinquenios sucesivos al 10 por lOO.

Los beneficios obtAnidos a titulo .personal ,por esté concepto
no podrán ser absorbidos por ningún otro de los incluidos en
nómina. .

Art. 8.0 Jubilación voluntaria O-ntkipada.-Los trabajadores
qUe llevando al menos veintiCinco años- de trabajo en la Em.
presa deseen jubilarse anticipadamente, percibirán de ésta, por
una sol", vez, si lo hicieran al cumplir:

Sesenta años: 132.000 pesetas.
Sesenta y un MOS: 106.000 pesetaS.
Sesenta y dos años: 80.000 pe56tas.
Sesenta y trres años: 54.000 pesetas.
Sesenta y cuatro afios: 28.000 peset9.s.
La solicitud. de jubilación y oesean la Empresa ha de formu·

larso'} antes de que transcurra un mes deb1ie la fecha en que el
interesado liaya cumplido la edad, de farma que si hubiese
transcurrido este plazo, la' cantidad--a perotbir 'seria la corres
pondiente a un año más de_ los que haya cumplido.

Art. 9,0 Servicio militar obliYO-torio.-Las mejoras, derivadas
del presente Convenio, habidas durante el periodo de prestación
del servicio militar obligatorio afectarán al trabajador desde la
fecha d~ su reincorporación al trabajo, una vez finalizado el
servicio militar.


